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RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA N" O11.2O23.SGDEIS.MDP

Pacasmayo, 29 de Mano del 2023

LA 
'UB-GERENC'A 

DE DESARROLLO ECONOMICO E INCLUS'ON SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD

DISTRIIAL DE PACASMAYO

Visto; el Expediente N" 2518.2023 de fecha 17 de mano del 2023, presentado por JOSE
MANUEL CABANILLAS CABANILLAS, con DNI N' 19256609, representante legal del
CENTRO MEDICO SA/V JOSE PACASMAYO S.A.C., con R.U.C. N' 20610686525; y con
domicilio fiscal en Av. Gonzalo Ugás Salcedo Mz.A-87 lote 20 Sector San Andrés del d¡strito de
Pacasmayo, solicitando modif¡cación y/o cambio de datos de la Autor¡zac¡ón Mun¡cipal de
Funcionamiento N' 001553, emitida a nombre del CENTRO MEDICO CUBAGALENOS de fecha
15 de setiembre del 2022.

CONSIDERANDO:

Que, mediante expediente administrativo de vlsfos, e/ Sr. José Manuel Cabanillas
Cabanillas, sol¡c¡ta la mod¡ficac¡ón y/o camb¡o de la Autor¡zac¡ón Mun¡cipal de Func¡onam¡ento
N' 001556, otorgada mediante Resolución Gerenc¡al N" 0030-2022-SGDEIS-MDP, a
CUBAGALE^IOS J&A S.A.C. de nombre comercial CENTRO MEDICO CUBAGALENOS, para
elgiro de Seruic¡os de Salud Humana, en la Av. Gonzalo Ugás Salcedo Mz. A-87 Lote 20 Sector
San Andrés del distrito de Pacasmayo.

le corresponde al Estado estimular y garantizar la libeñad de trabajo, empresa,
ndustria; siempre y cuando el ejercic¡o de eslas acf,vrdades, no sean /esivos a /a
e integridad c¡udadana y teniendo en cuenta que el giro solic¡tado, por su finalidad
su funcionamiento se encuentra sujeto a permanente fiscalizac¡ón por esta

Mun¡c¡pal¡dad, de acuerdo a las facultades otorgadas por su Ley Orgán¡ca, por la Ley Marco de
L¡cencia de Func¡onamiento 28976 y demás normas vigentes.

Que, según et Texto Único Ordenado de la Ley Marco de L¡cenc¡a de Funcionam¡ento,
el proced¡miento de transferencia, así como el cambio de denominación o nombre comerc¡al de
persona jurld¡ca, son de aprobación automát¡ca siempre que se mantengan los giros autorizados
y la zon¡ficación sin perju¡c¡o de la liscalización posteior.
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Que de la rev¡s¡ón del exped¡ente adm¡nistrativo N"2518-2023 de fecha 17 de mano
del 2023 y N' 2417-2023 de fecha Og de marzo del 2023; el Area de Lícenc¡as de
Funcionamiento de la División de Desarrollo Económico, encargada de tramitar este
procedimiento, señala que, de la rev¡sión del mencionado expediente, se ha ver¡ficado que el
adm¡nistrado cumple con los requ¡sitos ex¡g¡dos y establec¡dos en el Texto Único de
Proced¡mientos Adm¡n¡strat¡vos de la Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal de Pacasmayo conten¡do en 34
Folios correspondientes a: Formulario ()nico de Trámite para Licencia Municipat de
Funcionam¡ento y Sol¡c¡tud de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones-lTSE,
Posterior al inicio de Act¡vidades, con clasificación de N¡vel de R¡esgo Medio, indicando que
este Centro Médico func¡onará en el mismo local, bajo /as rnismas condiciones y el mismo g¡ro
de negoc¡o que es de prestar Servic¡os de Atenc¡ón de Salud Humana, y que el g¡ro de negoc¡o
a desarrollar en el pred¡o ES COMPATIBLE con la categorización de la zonif¡cac¡Ón v¡gente
s¡endo procedente el camb¡o de la razón social y el nombre comerc¡al de d¡cho establec¡m¡ento,
as¡mismo se ha verificado que ha cancelado el impoñe de S/- 105.60 med¡ante rec¡bo de caia N'
0105351 .

Que estando a lo expuesto y con las facultades confer¡das en las normas sobre la
mater¡a, concordante con el Añiculo 42" y 53o del Reglamento de organización y Func¡ones ROF
aprobado med¡ante Ordenanza Mun¡c¡pal N' 003-2022-MDP.
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Que, de conform¡dad con la Ordenanza Municipal No 06-201+MDP, que regula el
Funcionamiento en la Jurisdicción del Distr¡to de Pacasmayo, acorde con la Ley N' 28976
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, y a los proced¡mientos establec¡dos en ella.

SE RESUEL VE:

Articulo 1': Declarar PROCEDENrE la sol¡c¡tud presentada por JOSE MANUEL CAAANTLLAS
CABANILLAS, ¡dentiÍ¡cado (a) con DNI N'19256609, representante legal del Centro
Med¡co San José Pacasmayo S.A.C., con R.U.C. N. 20610686525, a través del
Exped¡ente Adm¡nistrat¡vo N"2518-2023, en consecuencia MODIFIQUESE la LICENCIA
MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO DEFINITIVA a favor del recunente, para ejercer el
g¡ro de Servic¡os de Salud Humana, del establec¡m¡ento de nombre comercial
CENTRO MEDICO SAN JOSE, ub¡cado en AV. GONZALO UiAZ SALCEDO Mz A-
87 Lote 20 Seclor SAN ANDRES del Distito de Pacasmayo con un área de 700 m2;
ENTREGAR el formato de Licencia Municipal de Funcionam¡ento N"O01598.

DTSPOTVER la exhibición del Formato de Licencia Municipal de Funcionamiento y el
Certificado de lnspección Técnica de Seguridad en Edificac¡ones de ser el caso, en
un lugar visible de su local de manera obl¡galoría, bajo aperc¡b¡m¡ento de revocar y
declarar nula la Licencia Municipal de Func¡onamiento. De realizar alguna modificación
que afecten las condiciones de su otorgam¡ento u ocuna el cese de la act¡v¡dad
económ¡ca, deberá realizar el trámite respectivo ante la Municipalidad.

Articulo 3": DISPONER que el presente acto administrativo será revocado s¡ se constatara por pañe
de la Municipalidad la inobservancia de la util¡zación de la Licencia por percona
diferente al ütular, si el giro de negocio, dirección o área de local es diferente a lo
autorizado pam la presente licenc¡a de func¡onamiento: se atente contra la salud, la monl
y las buenas costumbres.

Art¡culo 4": Dar de baja a la Autorización Municipal de Funcionamiento N"OO15S3 de fecha 1S
de seüembre del 2022, que fuera otorgado a nombre de CENTRO MEDICO
CUBAGALENOS J&A S.A.C. para el giro de SERyTC/OS DE SALUD HUMANA en AV.
GONZALO UGAZ SALCEDO MZ A-87 Lote 20 Sector SA^, A DRES de, distrito de
Pacasmayo y provincia de Pacasmayo, disponiendo el archivo def¡nitivo del
formato en original-

Arlículo 5':

Articulo 6":

PROHIBIR el uso de la via pública.

DISPONER el arch¡vo del exped¡ente Admin¡stntívo en el modo y forma de Ley

REGÍSTRESE coMU N ¡QU EsE Y c(IM PLA§ E
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Articulo 2':
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NOMBRE, DENOMINACIÓN Ó NAZÓru SOCIAL:

CENTRO MEDICO SAN JOSE PACASMAYO S.A.C.

UBICACIÓ

GIRO(S) ATITOBIZADO(S) :

SERVICIO§ DE SATUD HUMANA
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NOMBBE COMEBCIAL:
CENTRO MEDICO SAN JOSE

AV. GONZALO UGAS SALCEDO $2. AA7 LOTE 20 - SEGTOR SAN ANDRES

NOTA:
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